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VISTO

      La solicitud de auspicio a las Jornadas Anuales “Todo bien! Las paradojas del bien y lo
inconsciente”, organizadas por la Escuela de Orientación Lacaniana (EOL) Sección Córdoba, a realizarse el día
sábado 7 de noviembre 2020; y

CONSIDERANDO:

    Que las mencionadas Jornadas representan un encuentro de alto interés epistémico y cultural, con la presencia de
profesionales de reconocida trayectoria.

    Que debido a las contingencias actuales, las Jornadas se realizarán bajo la forma de Coloquio Virtual, el día 7 de
noviembre de 9 a 15 hs.

     Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por el H. Consejo Directivo (RHCD 197/02) y la reglamentación
vigente sobre criterios para otorgar auspicios en esta Facultad (RHCD 398/09),

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar el auspicio de esta Facultad de Psicología a  las Jornadas Anuales “Todo bien! Las
paradojas del bien y lo inconsciente”, organizadas por la Escuela de Orientación Lacaniana (EOL)  Sección
Córdoba, a realizarse el día sábado 7 de noviembre 2020, de 9 a 15 hs.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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